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«Este 30 de septiembre quedará en la historia como el

día que empezó la debacle del sistema universitario», declaró el rector de una de

las principales universidades privadas, en un reportaje conjunto con sus pares,

quienes se expresaron en términos parecidos.

Tienen toda la razón. Se ha iniciado el fin de un mal sistema de educación,

privatizado y sostenido con fondos del presupuesto público y agobiantes cobros a

los estudiantes y sus familias, apropiados por establecimientos privados sin rendir

cuenta alguna y sin «competencia» del sistema público, el que sobrevive a duras

penas con «una mano atada a la espalda», como declaró hace tiempo una

autoridad gubernamental.

Ese es precisamente el camino que se abre con la firme decisión de la Presidenta

Bachelet de iniciar la gratuidad en el presupuesto 2016, reasignando cuantiosas

partidas de becas y créditos, a financiamiento directo de instituciones de alta

calidad, inclusivas, participativas y sin fines de lucro, que terminen con los cobros

a sus estudiantes.

Ahora se trata de en pocos años extender la gratuidad, así entendida, a todos los

establecimientos que se incorporen voluntariamente al nuevo sistema de

educación pública, así conformado, en todos los niveles, en todo el territorio y para

todos los estudiantes.
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El presupuesto de educación superior 2016 mantiene el monto del año anterior

destinado becas y créditos (0,8 billones de pesos o aproximadamente 1.200

millones de dólares), rebajando las primeras pero incrementando los segundos

más o menos en el mismo monto. Sin embargo, agrega una partida significativa

(más de medio billón de pesos) destinada a aportes directos a las instituciones que

se incorporen a la gratuidad. De esta manera, se revierte drásticamente la

tendencia a aumentar las proporción de partidas destinadas al así llamado

«subsidio a la demanda», que se venía dando desde haces tres décadas y constituía

la base de la privatización.

Esta medida favorecerá de inmediato a cientos de miles de estudiantes, los que

más lo necesitan, quienes dejarán de endeudarse o someterse a los

discriminatorios requisitos del sistema de becas; a las instituciones que contarán

ahora con un financiamiento adecuado y estable sin tener que firmar avales ante

los bancos; y a sus académicos, quienes podrán aspirar a condiciones de trabajo

más estables, las que constituyen la base de una educación de calidad.

La medida no perjudica a nadie, puesto que quienes estudian en instituciones que

no cumplan con los necesarios requisitos para acceder a la gratuidad continuarán

recibiendo apoyo estatal en becas y créditos, igual que hasta ahora. Sin embargo,

hay que avanzar rápidamente para extender la gratuidad, así entendida, a todo el

sistema educacional. La medida comentada muestra que ello es perfectamente

posible, sin desembolsos mayores.

El asunto es ofrecer un camino para la rápida transformación de las actuales

instituciones educacionales, en todos los niveles, de manera que las que

voluntariamente así lo deseen, puedan acceder pronto al nuevo sistema público así

conformado y sus estudiantes a la gratuidad.

En el caso de las universidades acreditadas, hay que ofrecer un camino claro para

que, a cambio de un acceso gradual a la gratuidad, éstas transformen su estructura



de propiedad de modo de garantizar que no tengan fines de lucro, que mejoren su

calidad hasta satisfacer a los requisitos indispensables, y democraticen su

estructura de gobierno incorporando a los tres estamentos; esto último es la clave

para garantizar que su funcionamiento se va a alinear con autonomía a los

objetivos públicos.

En el caso de las universidades privadas no acreditadas, que hoy no pueden

acceder a becas ni créditos, su situación financiera es incierta y hay que establecer

un fondo presupuestario adecuado para absorberlas completas en algunas de las

universidades estatales. Éstas deben asimismo ser reformadas profundamente,

saneadas financieramente, y fusionadas las más chicas o inviables en otras

mayores de modo de dejar una o a lo más dos por región, empezando por el

retorno del Instituto Pedagógico —actual «UMCE»— a la Universidad de Chile, de

la cual fuera expulsado por la dictadura en una de sus primeras medidas

«educacionales». Asimismo, hay que dar un presupuesto adecuado a las

universidades estatales que recién nacen, lo que es muy importante, puesto que

ellas deben ser gratuitas desde sus inicios.

En el caso de la educación superior técnica, la primera medida debe ser retornar

INACAP al Estado, a quien pertenece. Fue entregado sin pago alguno a sus

directivos en la hora undécima de la dictadura y es tiempo que retorne al Estado

para constituirse en la base del sistema público en ese nivel educacional

importantísimo. Del mismo modo, hay que proceder con decisión a la medida

programática de creación de un CFT público por región. Respecto de las

instituciones privadas en ese nivel, hay que proceder igual que con las

universidades, transformándolas o absorbiéndolas.

Finalmente, hay que modificar del mismo modo el sistema de financiamiento de

las escuelas, colegios y liceos. Actualmente se da el contrasentido que se les ha

prohibido el lucro, al mismo tiempo que se les ha incrementado el financiamiento

público entregado íntegramente mediante «vouchers» ¡incluso a las escuelas



municipales! Eso debe ser modificado de inmediato, transformando la así llamada

«ley de desmunicipalización» en la reconstrucción del sistema nacional de

educación pública en este nivel, con una estructura  de dirección bien equilibrada

en sus aspectos centralizados y descentralizado y con la misión de dotar

rápidamente a cada barrio y cada pueblo con una escuela pública gratuita y de

calidad, empezando por la más necesitados.

Para ello es necesario transformar los actuales colegios subvencionados,

incorporando los mejores de ellos directamente al presupuesto, en un esquema de

gratuidad similar al que se está aplicando hoy para las universidades, con la

misión específica de atender de manera gratuita a un barrio determinado. Esta

medida tendrá un impacto gigantesco, mejorando la calidad de la educación pero

también la vida en las ciudades, entre otros aspectos al reducir drásticamente el

número de viajes, puesto que los niños podrán caminar a su escuela, pública

gratuita y de calidad, ubicada cerca de su casa, tal como lo hacen en todos les

países del mundo.

La conformación del sistema de educación público, gratuito y de calidad mediante

el paso al presupuesto de las mejores instituciones existentes no es un nuevo

experimento. Es lo que Chile hizo en la Reforma Universitaria de los años 1960 o

lo que Cataluña hizo con sus «colegios concertados» tras el término de la

dictadura de Franco, entre muchos otros ejemplos. Ese es el camino, no destruir

nada sino transformar lo existente.

Ahora que la decisión de la Presidenta es un hecho y forma parte de la ley de

presupuesto, nadie ha osado pronunciarse en contra. Ha enmudecido el coro

estridente y majadero, que intentó manipular todos los resortes del poder que

manejan a su amaño, incluidas pataletas histéricas, amenazas de romper la

coalición de gobierno y no incorporar a la gratuidad a algunas instituciones

importantes, para impedir la concreción de esta medida de evidente beneficio

general, que implementa un programa sancionado democráticamente. De seguro



se van a reponer de su desconcierto inicial y van a intentar poner palitos a la

aprobación de la ley de presupuesto, pero les resulta cuesta arriba y fracasaran en

el intento.

Sería lindo que los estudiantes ayudarán aún más en todo este gran avance, que ha

sido posible gracias a su histórica movilización iniciada el 2006. Recientemente, la

posición de la principal organización estudiantil y algunos parlamentarios de esa

«bancada», han aparecido con remilgos puristas o más preocupados de hacer

oposición al gobierno que de lograr avances concretos para miles de estudiantes.

Han mantenido una posición ambigua en la dura batalla librada desde hace más

de un año, por iniciar la gratuidad de inmediato en la ley de presupuesto, la ley

madre que determina la política del Estado.

Es de esperar que ahora se sumen con decisión a la batalla que se viene, por

aprobar la ley tal como la ha presentado el gobierno y extender esta medida

rápidamente a todos.

Manuel Riesco Larraín
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